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NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Como al tenor de lo dispuesto en el num. 5° del art. 366 del 

C.G.P.: “La liquidación de las expensas y el monto de las 

agencias en derecho sólo podrán controvertirse mediante los 

recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 

liquidación de costas…”, se niega la aclaración solicitada por el 

apoderado de la demandante en escrito que remitiera vía correo 

electrónico el día 6 de junio del cursante año (archivo Nro. 63).
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